
INCOTERM 2010 

Los Incoterms son definiciones estándar de acuerdos comerciales revisados cada 10 años por la Cámara 

Internacional de Comercio.  

Las importaciones y exportaciones se ven sujetas a alguno de los 13 acuerdos que se detallan en esta tabla: 

 

 

 

 

 

 


